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Herencia: Colón, 20, a la que se a&igna el número de identifí
caCÍón 13~09~15.

Malagón: Tercia, 40, a la que se asigna el número de identifi
cación 13-09-16.

Manzanares: Jesús del Perdón, 12 a la que· se asigna el número
de identificación 13-09-17.

Pedro Munoz: Generalísimo, 4, a la que se asigna el número de
identificación 13-09-18.

Puebla de Don Rodrigo: Jose Antonio, 20, a la que se asIgna el
numero de identificación 13-09-19.

Puertol1ano: Calvo Sotelo, 29, a laque se asigna el número dé
identificación 13-09-20. '

Santa Cruz de Mudela: San Sebabtian~ 1, a la que se asigna el
número de identificación 13~09-21.

Socuéllanos: Paseo de Cervantes, 32, a la que se asigna el nú
mero de identificación 13-09-22.

Solana (Lal: Avenida de los Mártires, 45, a la que $e asigna
el numero de identificación 13-09-23.

TomeUoso: Reverendo don Eliseo Ramirez i7, a la que se a:,¡g~
na el numero de identificación 13~09-24

Valdepeñas: Virgen, 7, a' la que se asigna el numero de iden
tificación 13~09-25,

ViIlanueva de lO!. Infantes: Cervantes, 2, a la que se asigna el
numero de identificación 13-09-26,

Villarrubia de, Los Ojos: Jose Antooio, 15, a la que se aslgna
el número de identificación 13-09-27.

Artículo cuarto;_Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
quince de marzo de mll novecientos setent¡:¡ y tres.

FRANCISCO FRANCO

El t\linis1ro de la Gobernadón,
rOlv1AS GAH.lLANO GONl

Dt:CRETO 629//973, de 15 de marzo sobre cons
trucción de casd·cuarrei para la Guardia Civil en
8scairón·Sabiñao (Lugo),

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernadon para Ja construcción, por el régimen de ..Viviendas
de protección oflciah, de un edificio destinado a acuartelamien
to de la Guardia Civil en EscaiTÓn-Sabiñao (Lugo), y aprecián
dos~ que en el mismo se han cumpJído los requisitos legales,
a propuesta del Ministro de la: GobernaCión y previa deliberación
del Conseío de Min'jstros en su reunión del dia nueve de marzo
de. mil novecientos setenta y. tres.

DI S PO N G O:

DISPONGO,

Demarca.ción de Hacienda de Guadalajara

Madrid, 27 de febrero de 1973,'-El Director general,José
Barea 1'ejeiro, .

DECRETO 628/1973, de 15 de marzo, sobre cons~
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Villanueva de los Castillejos (Huelva);

Articulo primero.~Conformea lo dispuesto en el Reglamento
de ",Viviendas de Protección Oficia!», de veinticuatro de julio
de mil noveCIentos sesenta y dcho. y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda de veinticuatro de abril de mil novecientos se
tenta, se autoriza al. Ministerio de la Gobernación para concor
tal' con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación opor
tuna para la construcCÍón de un edificio destinado a casa~cuartel
para la Guardia Cívil en Escairón~Sabiñao (Lugo), con presu~

puesto total de dos millones novecientas cuarenta y una mil
ochenta peseta~ ajustándose al proyecto formalizado por el
Organismo técnico correspondiente de la Dirección General de
aqul31 Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas obras se seguirá
el procedi)niento de concurso-subasta que prevé el artículo vein
tiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto articulado de
ocho de abril de míl novecientos sesenta y cinco.

Articulosegundo.-De la suma indicada en el artículo ante
rior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad
de un millón seiscientas mil pesetas en calidad de préstamo, con
un interés del seis por ciento anual. que será satisfecho por el
Banco de Créditos. la Construcción y del que se resarcirá en
dieCiséis anualidades. a razón de ciento cincuenta y ocho mil
trescientas veinte pesetas, a partir del año mil novecientos se
tertta·y.tres, con cargo.a la consignación figurada para. cons
trucción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupues
tos Generales· del Estado,

Artículo tercero.--Como aportación preceptiva e inmediata el
Estado contribuirá con la cantidad de un millón ciento cuarenta
y una mil ochenta. pesetas, que será cargada al concepto cero
seis-seiscientos once de la Sección dieciséis del vigente Presu
puestó de Gastos del Estado, y el Ayuntamiento de la citada
locáJidadapQrtala cantidad de doscientas mil pesetas para
ayuda de las obras.

Articulo cuarto.-Porlos Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje·
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO:

Articulo primero.-Conforme a Jo dispuest.¡Yen el Reglamento
de «Viviendas de Protección Ofíciaj,;·, de veinticuatro de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda de veinticuatro de abril de mil novecientos se·
tenta, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna
para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel de
la Guardia Civil en Dancharinea (Navarra}, con· presupuesto
total de once millones trescientas cuarenta y dos mil trescien·
tas treinta y ocho pesetas, ajustándose al proyecto formalizado

DECHETO 830/1973, de 15 de nwrzo, sobre cons·
trucción de casa-cuartel para la GLmrdia, Ctvil en
Dancharinea [Navarra).

Examinado el. expediente instruIdo por el Ministerio de la
Gobernación para la conMrucción, pcr el régimon de "Viviendas
de protección oficia!», de un edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil'en DanchaJ'inea (Navarra), y apreciándose
que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a pro~

pl.lesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve de marzo de
mil novecientos setenta y tres,

El Ministro do la Gobernación,
TO!vlAS GARICANO GOÑ!

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Artículoprimero.-Conforme a lo dispuesto en.el Reglamento
de "Viviendas de Protección Oficia],,'; de veinticuatro de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y en la .. Orden del Ministerio
de la Vivienda de veinticuatro de abril de mil novecientos se·
tenta, se autoriza al. Ministerio de la. Gobernación para concertar
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación opprtuna
para la construcción de un edificio destinado .a caSa~cuartel

de la Guardia Civil en Villanueva de los' Castillejos Uluelva).
con presupuesto total de siete millonesnoventáy tres mil
ochenta y seis pesetas, aíustándoseal.proyecto formalizado
por el Organis.nlotécnico correspondiente de la Diret:ción Ge",
neral de aquel Cuerpo,.y. en la adjudicación' de cuya$. obras
se seguirá el prQ.(:edimiento de concurso~subasta que prevé el
artículo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto
artIculado de ocho de abril de mil. novecientos se'Senta. y cinco.

Artículo segundo,-De la suma indicadaeri el artículoante'
rior el Instituto Nacional de la Vivienda anticÍ,pará<la cantidad:
de ,tres !Uillones dosc~entas ~il pesetas en calidad de préstamo,
con un mterés del seIS por. CIento anual, que será5atisf~chopor
e~ B~~?o de .Cr.édito a. la Construcción y. del que se resarcirá en
d!eCISmS anualldades, a razón de trescientas dieciséismH seis·
CIentas cuarenta pesetas, a partir del. año mil novecientos se~

tenta y tres, con cargo a la: consignación figurada para cons,
trucción de cuarteles del· Cuerpo mencjonadoen los· Presupues
tos Generales del Estado.

Articulo tercero.-Como aportaci6n'preceptivae inmeciíata el
Estado contribuirá con ·la cantidad de tres millones .ochocienta~
noventa y tres ~il o<?he.nta. y seis pesetas, que será cargada al
o:>ncepto cero Se1s·seISClentos once de la Sección diecis(:is del
VIgente Presupuesto de Gastos del Estado.

Sacedón: General Mola, 2, a la que se asigna el numero de
identificación 19-13-0l.

Pastrana: José Antonio, 25, a la qUe se asigna el nüú1ero de
identificación 19-13~02.

Examinado el expediente instruido por el Mitlisterio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de ",Viviendas
de protección oficia]", de un edificio destinado a·acuar'telarniento
de la Guardia Civil en Villanueva de'. los Castillejos (HuelvaT
y aprecítindose que en el· mismo se han cumplido los. requiSÍto~
legales, a propue$bi del Ministro de la Gobernaci()n y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia nue
ve de marzo de mil novecientos setenta y tres,
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por el Organismo técnico correspondiente de la Dirección Ce
neral de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas obras
SE' seguirá. el procedimiento de concurso~subasta que prevé el
artículo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado. t.exto
i:1rticulado de ocho de abril de mí! noveciontos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el artículo ante
rior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad
de cínco millones de pesetas en calidad de préstamo, con un
interés del seis por ciento anual, que será sat.isfecho por el
Banco de Crédito a la Construcción, y del que se resarcirá en
dieciséis anualidades, a razón de cuatrocientas noventa v cua
tro mil setecientas cincuenta pesetas, a partir del año mil nove
cientos setenta y tres, con cargo a la consignación flgurada
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los
Presupuestos Generales del Estado.

Artículo ter:cero.-Como aportación preceptiva e inmediata el
Estado contribuirá con la cantidad de seis míllones trescientas
cuarenta y dos mil trescientas treinta y ocho pes-fltas, que sera
cargada a los Presupuestos Generales del Estado y detal1% si
guientes: tres millones de pesetas con cargo al concepto cero
seis-seiscientos once de la SetcIóndieciséis del vigente Presu
puesto de Gastos del Estado, y tres millones trescientas cuarenta
Y. dos mil trescientas treinta y ocho pesetas al de mil novc
C1entos setenta-y cuatro,apUcandose en este año la misma titu
l~ció~ .que en el actual o la que recoja dicho concepto en ese
ejerCICIO.

Artículo cuarto.-Por Jos Ministerios de Hacionda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo. pm: el presente Decret.o, dado en Madhd a
quince de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCfSCO FRAKCO
El Minisln·, d,' la Gobernacion

TOMASGARICANO GOÑ[ ,

DECRETO 631/1973, de 15 de marzo sobre COIIS
trucción, de casa-cuartel para la. Guardia Civil en
El Payo (Salamanca).

Examil~ado el expediente instruido por el Ministerio de la
GobernacIón para la construcción, por el régimen de «viviendas
de. protección oficiah, de un edificio destinadO a aC\Jartela~
n~lento de la Guardía <;iviJ en El Payo {Salamanca}, y apre
CIándose que en el mIsmo se han cumplido Jos requisitos
leg';lles, a propuesta del Ministro de la Gobernación V prevía
de~lberación del Consejo de Ministros en su reunión' de!· día
nueve de marzo de mil-novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Ar~íc:ulo prin:ero.-Conferme a lo dispuesto en el Reglélmento
de. <.vlvlen~as de Protección Oficial" de veinticuatro de julio de
1m! noveCIentos sesenta y ocho y en la.. Orden del Ministerio
de la ,Vivienda de veinticuatro de abril de mil novecientos
setenta, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación
oportuna para la construcción de un edificio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil en El Payo (Salamancal,con pre
supuesto total de dos millones ciento sesenta y cuatro mil
doscientas treinta pesetas, ajustándose al proyecto formalizado
por el organism( técnico _corresponmente de la Dirección Ge
nera~ de aquel C1;l-er:Po y en la adfudicación de cuyas obras se
segUIrá el prC(,edlmIentode concurso~subasta que prevé el ar
ticl.}Jo veintkch("'l de la Ley de Contratos del Estado, texto
artlcul.ado de ocho de abril de milnQvecientos sesenta y cinco.

ArtIculo segundo.-De la suma indicada en el artículo an
t~rior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la can
tidad de un m.iI!ón. doscient~s mil pesetas, en calidad de prés
tamo, con un u:tores del seIS por ciento anual, que será satis
fecho por el Ban?o .de Créd!to a la Construcción, y del que se
re~arclrá .en dlE'ClSélS anualIdades, a razón de ciento dieciocho
~ll seteCIentas cuarenta pesetas, a partir del ai'io mil nove
CIentos setent:l_..y tres, con cargo a la consignaci6n figurada
pf1ra construcnon de cuarteles del Cuerpo mendonado en los
Presupuestos generales del Estado.

Artículo. tli'fcero.-Corno aportación preceptiva e inmediata
el Estad? con.tr!buirá con la cantidad de seiscientas treinta y
nueve mIl qU'n~entas noventa y seis pesetas, que será cargada
al .Concepto· cero seis~seiscientos once de la. Sección. dieciséis
d~l vigente Pr.esupuesto de Gastos del. Estado, y el Ayunta
ml.en~o de la cltada localidad aporta la cantidad de trescientas
vemhcuatro mil seiscientas treinta y cuatro pesetas, para ayu
da de la.s obras

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en .eje
cución de este Decreto.

.Así lo dispongo por el presellte Decreto, dado en Madrid a
qumce de marzc de mí! novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Mínistro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOÑ!

DECRETO 632/1973, de 15 de marzo. sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Ademuz (Va.lencia).

Examinado el expediente instruido por el Mínísterio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de "Vivien
Gas de protección oficial», de un edificio destinado a acuarte
lamiento de h Guardia Civil en Ademuz (Valencia). y apre
ciándose que. en el mismo se han cumplido los requisitos
legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y pre'¡ia
deliberación del Conseio de Ministros en su reunión del día
nueve de marzo de mil novecientos set€nta y tres,

DISPONGO,

Artículo pr;mero.-Conforme a lo dispuesto en el Reglan10n,
to de "Viviene-'as de Protección Oficial» de veinticuatro de ju
lio de inil nevecientos sesenta y ocho y en la Orden del
Ministerio de la Vivienda de veintiCUatro de abril de mil no
\'ecientosseterta se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la
operación opOJ tuna para la construcción de un edificio desti
nado a casa-cuartel de la Guardia Civil en Ademuz (Valencia),
con presupue::>to total de tres millones seiscientas treinta y dos
mí! novecientas cincuenta y nueve pesetas, ajustándose al pro
YEcto formalizade por el Organismo técnico correspondiente
de la Dirección General de aquel Cuerpo y en la adjudicación
de cuyas obras se seguirá el procedimiento de concurso-subasta
qU(' determinfl' el artículo veintiocho de la Ley de Contratos
del Estado, te);to articulado de ocho de abril de mil novecientos
sesenta y cinro.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el artículo ante
riOI', el" Instil:utcNacional de la Vivienda anticipará la can
tidad de un millón seiscientas mi! pesetas, en calidad de prés
tamo, con u 1 interés del seis por ciento anual, que será
satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción, y del
qut: Se re~,élrcira en dieciséis anualidades, a razón de ciento
cincuenta y ocho mil trescientas veinte pesetas, a partir del
púo mil novecientos setenta y tres, con cargo a la consignación
figuradA. para construcción de cuarteles del Cuerpo mencio
nado ~n los PJE'supuestosgenerales del Estado _

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribUJrá con la cantidad de un millón novecientwi
cir,cue-nta y dos mil novecientas cincuenta y nueve pesetas, que
~erá cargada al Concepto cero seis-seiscien tos once de la Sec
ción dieciséis del v.igente Pfesupuesto de Gastos del Estado, y
el Ayuntamil.?nt(¡ de la citada localidad aporta la cantidad de
cchenta mil pesetas, para ayuda de las obras.

Artículo cUlirto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gübernación Si~ dictarán las disposiciones convenjentes en eje
cución de este Decreto.

Así 10 dispcngo por el presente Decreto, dado en Madríd a
quinc~ de maiZú de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO Gom

DECRETO 633/1973. de 15 de marzo, sobre con<¡·
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
OUería (Valencia).

Examinado e! .expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de ..Viviendw,
de protección oficiah, de un edificio destinado, a acuartela
miento de la Guardia CivíI en OIlería(Valencia), y aprecütn
dase que en el mismo se han cumplido los requisitos legales,
a ,propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Comiejo de Ministros en su reunión del día nueve
de marzo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo prirr;ero.-Cónforme a lo dispuesto en el Reglamen
to de <iVivienOFlf de Protección Oficial» de veinticuatro de julio
de mil noveciEntos sesenta y ocho y en la Orden del Ministe
rio de la Vivienda de veinticuatro de abril de mil novecientos
setenta,· se aut('riza al Mihisterio de la Gobernación para con
certar con el Instituto. NaCional de la Vivienda la· operación
OpOl tuna para la construcción de un. edificio destinado a caS8
cuartel de la Guardia Civil en OlIería {Valencia), con pre
supuesto total de un millón setecientas treinta y seis mil
novecientas n('venta y dos pesetas; ajustándose al proyecto
formalizado pc>r. el Organismo técnico correspondiente de la
Direcdón General de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de
cuyas obras se seguirá el procedimiento de concurso-subasta
que prevé el artículo veintiocho de la Ley de Contratos del
Estado, textp articulado de Ocho de abril de mil novecientos
sesenta y cinco_

Articulo segundo.--De la suma indicada en el artículo an
terior, el InstHuto Nacional de la Vivienda antiCipará la can
tidad· de un milláncuatrocientas mil pesetas; en. calidad de
préstamo, con un interés del seis por ciento anual, que será


